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CEDULA DE NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio:    Estrados   de   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco.-----------------------,.-----------------------------------------.------------...-.----------..--

En   el   expediente   número   COTAIP/0167/2024,   folio   PTN:   271473800014224,
respecto de la solicitud de información presentada por el interesado a través de la
Plataforma  Nacional  de Transparencia  (PNT),  con  fecha  03  de julio  de  dos  mil
veinticuatro     se     dictó     Acuerdo     de     No     Presentada     COTAIP/0221-
271473800014224 q ue a la letra d ice : -----------------------------------------------------------

"Expediente núimero: COTAIP/0167/2024

Folio PNT: 271473800016724

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0221-27T473800016724

CUENTA:  Mediante  la  Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  21:03
horas del día diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de
información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada
bajo el  número de control intern,o` COTAIP/0167/2024.  El día 18 de junio de 2024,
se dictó Acuerdo de  Prevenci,Ón para Aclaración,  notificado el mismo día,  a través
de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante para que aclarar'a o subsanara su solicitud de información, sin que hasta
la  presente  fecha  se  haya  pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  ma[co
normativo que en mate,ria de Transparencia y Acceso a la lnforma.ción Pública, rige
en  la Entidad y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo .-----

J(----------------------------------,-J----------------------Conste-

ACUERDO

H.       AYUNTAM    NTO       CONSTITUCIONA[       DE''   CENTRO,       TABASCO,
COORDINAclóN   DE   TRANSPARENCIA  Y   ACCE`SO   A   LA   INFORMACIÓN
PÚBLICA;   VILmHERMOSA,   TABASCO,   A  TRES   DE  juLIO   DE   DOS   MIL
VEINTICUATRO,------------.....________.L___...__________......_____________._..__.___________...._.

Vistos :  La cuenta q ue antecede, `seí acuerda : ------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica,  s?' recibió solicitud de ihformación,  bajo los siguientes
términos:
"...De [a respuesta COTA[P en,donde se da respuesta que el 13 de julio del 2023
fueron otorgados  por licitaóión  los quioscos del  Parque lineal  de Gaviotas,  por

Calle  Retomc>  vía  5,  eclíficio  No  105,  2do,  Piso,  col.  -abasco 2000.
C.P.  86035`  Viflahermosa,  Tcibasco   Tel. (993)  `316  63  24  ww`w,villahermosa.gob`mx
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que en irespuesta COTAIP en noviembre de] 2023 dan respuesta de que no tiene
contrato ? están falseando información ?  Datos adicionaLes Contraloria Municipal,
Dii.eccion  de Finanzas.   Medio de  notfflcación  Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso a la información de la PNT."...(Sic) .-------------------------- i ------

SEGUNDO.  Mediante Acuerdo  de  Prevención  para Aclaración  COTAIP/0206-
271473800016724,   de   fécha   dieciocho   de  junio   de   dos   mil   veinticuatro,
notfflcado  el  mismo  el  día,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,
esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  requirió al
solicitante  para  que  para  que  aclarara,  corrigiera  o  completara  su  solicmd  para
estar en condiciones de atenderia de manera adecuada, toda vez que, de la lectura
y  análisis  del  requerimiento  informatívo  se  advíeriio  que  era  confusa.   toda vez

=ct;eqg:e:nc:er::i::p:::n:#a;Í.e!o:rt=d:o:ieu:T|#g;std;o:;:#i¥:¥
posibilidad de brindar la atención debida a su petición, en habiclp cuenta que La L.ey
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estadc> de Tabasco, señala
en  su  ahículo  1°,  como  objeto  de  la  ley,  garantizar  el  derecho  de  acceso  a  la
información  en  posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  lo  que  no  acontece  en  los
térm inos q ue realiza su petición .---------.--. m ---- |i -------------------------------- | --,----------

TERCERO. Por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131  párrafo sexto
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,     se     tiene     la    ,sc)licitud     de     información     con     número     de     folio
271473800016724,     expediente     COTAIP/0167/2024     realízada     mediante     la
Plataforma  Nacional  deTransparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  salvo
sus   derechos   para   solicftar   la   información   que   requiere,   cumpliendo` con` l(os
requisftos que establecen La Ley General de Trasparencia y Accesó a la lnformación
Pública y  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfórmación  pública del  Estado de
Tabasco.---LL___...__L..__L__........_______....._.______......_._______....._.______.____.....________.

CUARTO.  Hágasele  saber al  interesado,  que  pafa  cuaüuier aclaración  o  mayor
inforimación  de  la++misma  o  bén  de  requerh apoyo  para  realizar la consuma de su
interés, puede acudir a esta Coordinación'; ubícada en lá Calle Retomo Vía 5 Edmcio
N°  io5,  2°  piso,\; Col.  Tabasco  2000,  CócLigo  Postal  86035;  en  horario  de  08:00  a
16:00 horas, delunes a viemes, en dfashábiles, en dónde con gusto se le brindará
la  atención  necesaria   a  efectos  de  garantizarie  el  bleno ejercicio del  derecho de
acceso a la infómación .-----------.-.-..---------------------------------------------------------------

;
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149 y 150 de la Ley de Transparéncia y Acceso a la hifomación Pública del Estado
de  Tabasco,  púede  interponerpor  sÍ  misma  o  a  través  de    representante  legal,
recurso de revisióh dentro dé ios quince días hábileséiguientes a ia notfflcación dei

CáHe  Retorno  vía 5.  €dificio  No  105;  2do   Piso,Lcd.  Tabasco 2000
Ctp  86035,  Vioar`ermosa,Tabasco`  Tel.  (993) 316  63 24LLwww.villahermosa.gob mx



`ü`.:::.--:-:;``?:í+Í-.-

r]. Alrulrm«lmmo cal`uiTrí`.cloxAL
8g CEHTFto 2o.1 -2a®.

CENTFt©
IIONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

''2024,  Año de Felipe Carrillo Puerto,

Benemérito del Pro/etariado,  Revolucionario
y Defensor del Mayab".

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  50,132,138 y 139 de la Ley de
la materia, notifíquese a través del estrado físico de esta Coordinación y electrónico
de   este   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   inseftando
íntegramente  el  presente  proveído,  en  viriud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia ,  no permite mayores notificaciones .------------------------------------------

SÉPTIMO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del  Sujeto Obligado y en su
oporiunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .------

AsÍ lo acordó,  manda y firma,  Ia  Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H.
Ayuntamiento Consl:itucional de Centro,  por y ante la C. Maribel/Domíngüez
Hernández, con quien legalmente actúa y da fe, en La Ciudad de Vi]lahermosa,
Capital  del  Estado de Tabasco,  a  los tres  días  del  mes  de julio  de  dos  mil
veinticuatro.--------------------------------------.J------------------------------------Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0167/2024 Folio PNT: 271473800016724
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0221 -271473800016724"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamentg en los artículos
125 y  126 de  la  Ley General de Trasparencia y Acceso  a  la lnfomación  Pública,
132 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci.ón Pública del Estado
de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los estrados  físicos  de  esta
Coordinación y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro,  en virtud de que el  archivo que contíene ras documentales referidas en el
presente  acuerdo,   rebasa  el  límite  permítido  para  su  envío  en  la     Plataforma
Nacional de Transparencia .------------------------------------------------- ~ -----------------------


